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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ley relativa á Tribunales industriales; .

Do'n Alfonso XIII,por la gracia da Dios y la Constitu~iónRey
de España; . . .

Átodo~l1os que la presente vieren y entendieren ,sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

1

Organizaoión de los Tribunales industriales.

Artículo 1. () El Gobierno podrá decretar el establecimiento de
.un Tribunal industrial en la cabeza de un partido judicial, con
jurisdicción sobre todo' el territorio del· partido, siempre que lo
estime oportuno, y á petición de obreros y patronos del territorio.

El Gobierno oirá. previamente en todo caso el parecer de las
Juntas locales y provinciales, Cámaras Agrícolas y de· Comercio
correspondientes, y pod~áoir también el de cualesquiera otras
entidades á quien afecte la creación del Tribupal industrial. .

.Art .. ~. o Es patrono, para todos los efectos' de esta Ley, la de
Consejo de Concilladón y Arbitraje industrial y ·la de Huelgas y
coligaciones, la petsona naturaló jurídica, propietario ó contra~

tista de la obra,. explotaciónó industria donde se preste el
trabajo .....

'Es obrero la persona natural ó jurídica, el' aprendiz ó depen­
diente de comerciQ que presta habitualmente un trabajo manual
por cuenta ajena, y cualquier otra asimilada por las Leyes al
trabajó mallllal.

Se exceptúan todas aquellas personas cuyos servicios sean de
índole. p~Hamente d.oméstica.

II

Formaoión del. Triblmal, y su oompetenoia.
, .';" ~ .. . . ,

Art. 3. o El Tribunal se cómpondrá· del J u~z dé primera ins"
tancia" Presidente; de tres jurados y un suplente, designados
por el litiganté ohrero entre los que figuren en la lista elegida por
los patronos, y de tres jura,dÓsy un· suplente,. designados ·por el
litigante patrono entre los que figuren en la lista elegida por los
obreros. . ,

Art. 4. 0 .El cargo de jurado ~s gratuito, y, una yezadmitido,
obligatorio.' .

Se entenderá admitido el cargod~ jurado por todo aquel que
á los ocho días de haber sido proclamado no lo renuncie.

Los auxiliares y subalternos del rrribunal y de la Audiencia,
.~. ....,.,'

. '\
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en su caso, prestarán gratuitamente su concurso al mismo. En
.las actuacionesse usará papel de oficio.

La intervención del Procurador y Abogado no es necesaria.
Sus derechos y honorarios serán de cuenta del litigante que los
utilice.

-Art. 5.° Fuera de los casos de sumisión expresa ó tácita á los
Tribun~les ordinarios ó d~colnpr()misol:)n árbitros ó amigables
componedores, cuyadetermjnación compete también al Tribunal
industrial, conocerá éste: , '. . '.

Primero. De las reclamaciones civiles. que surjan entre 'patroM

nos y obreros,ó entre obrer08 del mismo patrono, sobre inCUm­
plimiento ó rescisión de 168 contratos de arrendamiento de servi~
cios, de los contratos' de trabajoó de' lo~ de aprendizaje. .

Segundo. De los pleitos qlÍe surjan en la aplicación de. la Ley
de Accidentes del Trabajo)so1l1etidos hasta ahoraprovisionalmen­
te á }a jurisdicción de 10sJueces de primera instancia.

El contrato se supone siempre existente entre todo aq\lelque
da trabajo y el que lo presta; á falta de estipulación escrita ó ver­
bal, se atendrá el Tribunal' á los usos y.costumbres de cada loca­
lidad en la respectiva clase de trabajo.

Art. 6.° Cuando se suscite juició 'ordinario en virtud dereser­
vade derechos, en él entenderá el Tribunalindustrial, si el asuriM
to es de su competencia, con arreglo al articulo anterior.

III

Sistema electoral.

Art. 7.° El Real decreto que ordéneJa creación de un Tribu­
nal industrial se comunicará, oficialmente al Presidente de la JU:rlM

ta local de Reformas Sociales de la cabéza del partido' en donde el
Tribunal haya de constituirse. .

El Pre~idente10 hárá público en la forma acostumbrada) con~

cediendo' además el plazo de un mes para que acudan á inscribir­
se en las listas electoí'ales, persotialmente ó,por escrito, todos aqueM

, Hos que tengan derecho á ser incluídos en ella con arreglo al ar-
ticulo siguiente.. . '.

La Junta local de Reformas Sociales de la cabeza de partido
formará separadamente las listas de electores de patronos y obreros
de todo el territorio co.n·los que voluntariamente se hubiesen insM
Cl'ito; admitirá é informa;á las reclamaciones sobre inclusión y eXM

. clusión, remitiéndolas al Juzgadó de primera instancia para su
resolución definitiva. .-

Los Ayuntamientos sustituirán á las ,Juntas locales donde éSM

tas no existan.
Art. 8. Ó Tienen derecho á ser'electores. en concepto de pa-

. tronos': . .

Primero. Las personas naturales ó juddicas, nacionales ó eXM

tranjeras; sea cual fuere su sexo ó edad, que ejerzan una indus­
tria, comercio,oficioó fabricación, y paguen' pOl' talés conceptos

. una contribuci6n,siempre que estén comprendidos en la defini­
ción del arto 2.°de esta Ley.

En caso de incapacidad civil de estas personas, podrán ser eXM
cluidas en las·listas quienes legalmente las representen.
. Segundo. Todas aquellas otras personas. á quienes comprende
la definición del arto 2.°, que sean varones"mayores de edad y
lleven dos afios de vecindad en alguno de los Municipios del terriM
torio.
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Tienen derecho á ser electores en concepto de obreros todas
aquellas personas comprendidás en la definición del art .. 2. o que
reciban trabajo de quienes sean ó pued~n ser electores patronos,
con arreglo á los párrafos anteriores, siempre que hayan llegado
á. la mayor edad.

Art. 9. 0 Están incapacitados para ser electores:
Primero. Los 'impedidos fí.C?ica ó intelectuabnente.
Segundo. Los quebrados no rehabilitados y los con,cursados,

mientras no sean declarados inculpables.
Tercero,'Lo$ que estén sujetos á interdicción civil.
Cuarto. Los condenados' á penas aflictivas 6 correccionales,

mientrRS no extingan lá condena.
Art. 10. Para ejercer el cargo de jurado no es preCiso ser pa­

trono ni obrero: sólo se requiere ser mayor de edad y haber sido
elegido válidamente. . ' ,

Art. 11. No podrán ejercer el cargo de jurado.:
Primero. Los ,iínpcdidos física ó intelectualmente.
Segundo. Los que estén sujetos á auto de procesamiento.
Tercero. Los quebrados no l'ehabilitados y los concursados,

mient¡rq,s no sean declarados inculpables.
Cuarto. Los que estuvieren sujetos ti interdicci6n éivil ó á in.

habilitaci6n para el ejercicio de cargos públicos, ni los que hu1;>ie­
ren 'sido penados en 'virtud de dos sentencias firmes por delitos co­
metidos contra las Leyes que garantizan la libertad del trabajo.

Quinto. Los que hayansidó elegidos bajo mandato impe­
rativo.

Art. l~. El Cuerpo 'de Jurados del territorio se compondrá de
15 Jurados elegidos por'los'patronos y 15 elegidospor los obreros,
siempre que el número de patronos inscritos en e~ censo no pase
do 20, y el de obreros, de 2.000. .

Por cada 200 electores obreros y dos electores patronos que
pasen de log números citados podrá elegirse un jurado patrono y
un jurado obrero más, basta llegar al máximum de SO jurados
patronos y 30 jurados obreros. ,", ¡' .

Art. 13. Una vez completos ambos censos electorales, por ha·
ber transcurrido el pla?Jo de un mes que se fija en el arto 7. 0

, el
'Presidente de la Junta lecal de Reformas Sociales' convocará se­
paradamente á junta magna á todos los electores patronos ya.
todos los electores obreros inscritos, los cua:les podrán concurrir
por sí 6 delegar en otros electores. En estas reuniones, qqe se ce­
lebrarán bajo su presidencia, el Presidente de la Juuta local pro­
pondrá á los asistentes que determinen de común acuerdo la for­
ma en que deberán elegir el número de jurados á que, según el
artículo anterior, tengan derecho, bienagruptindose en secciones
de 'industrias ú oficios ttfines ó de fábricas 6 establecimiEntos in­
dustriales distintos, bien formando colegios electorales, por barrios
ó pueblos, ó adoptando cualquiera otra forma que unánimemente
i 'e estime preferible. Les invitará asimismo ti que determinen,
t \mbiél1 por unanimidad, si el voto hade ser uniuominal ó pluri­
n )minal; si han de tener todos los electores un solo voto, y todo
cUllnto al procedimiento de emisión del sufragio, celebraci6n del
ese l'Utinio y garantías para la comprobación de la verdad de ambas
ope\~aciones electorales se refiera.

) ·a Junta de electores obreros podrá usar de las facultades que
~. le co, \fiere el párrafo anterior con toda independencia del resulta­

do de la Junta de electores patronos, y viceversa.
. Si hubiera acuerdo, el Presidente redactará el Reglamento

electoral, que, una vez aprobado por la Junta de electores en la
misma 6 (n nueva convocatoria, regirá en lo sucesivo, ~1 sólo

Tribunale. industrial...
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podrá ser alterado en otra J unta mag~a de electores convocada al
efecto. '

Si en la Junta de electores obreros ó en la de electores patro­
'nos no hubiese acuerdo unánime, se estará á lo dispuesto en el
artículo siguiente.

Art 14. La Junta local de Reformas Sociales resolverá, en
atención al número de electores inscritos y á su distribución, el
número de colegios electorales que deban establecerse en el terri~

torio del partido judicial, separando los comerciantes de los indus~

triales, y entre éstos, los de la grande de los de la pequefía illdus~

tria, encomendando' á/sus Vocales la presidencia de las respectivas
Mesas; y si el número de éstas fuese supedor al de aquéllas, dele~

gando para presidir las restantes en las personas que juzgue más
idóneas. " ,

Formarán la Mesa, además del Presidente, los dos de más
edad y los dos más jóvenes de los inscritos en el Censo del colegio
electoral en concepto de Interventores. .

Cada elector tendrá derecho á votar la mitad del número de
jurados elegibles, si éste fuera par, y la mitad más uno si fUera
impar. . .

El Juez de primera instancia resolverá las protestas, y de su
resoiución podrá apelarse al'l,te la Sala de la Audiencia t8rritorial;
y asistido de dos Interventores patronos y dos obreros, sacados á
la suerte de entre los Interventores de la Mesa, realizará el eSCru~

tinio general del territorio y proclamará jurados á aquellos que
hayan obtenido mayor númerO de votos.

Art. 15. Las elecciones del Cuerpo de Jurados serán bienales.
Art. 16. Será aplicable, á los efectos de esta Ley, el titulo VIII

,de la Ley Electoral para Diputados á Cortes.
El hecho de elegir jurad~s bajo mandato imperativo se consi.

c181'ará como delito, y será castigado con la' multa de 25 á L000
pesetas. '

IV

Procedimiento contencioso.

Art. 17. Interpuesta la demanda, el Juez se:t1alará dentro de
los seis siguientes días para el antejuicio, citando á las partes.

Art. 18. El Juez ,intentará la conciliación. Lo convenido por
las partes en el acto de conciliación Se llevará á efecto por los
trámites de la ejecución de la sentencia.

Si no hubiese conciliación, el Juez dispondrá que cada 'una
de las partes designe los tres jurados yel suplente que han de
constituir el Tdbunal. .

Art. 19. Las cuestiones previas se propondrán y resolverán
al mismo tiempo que el fondo del asunto.

Art. 20. El Juez, dentro de los ocho días siguientes al en que
en vano se intentó la conciliación, se:t1alará hora para la celebra­
ción del juicio, previniendo á las partes que comparezcan con
todos los medios de prueba de que intenten valerse y acordando
la citación de los jurados electos para el 'día se:t1alado.

Art. 21. Si el demandante no compareciese, alegando excusa
bastante, se le citará segunda vez, bajo apercibimiento de tenerle
por desistido si no compareciese de nuevo.

Si el Juez desestimase la excusa alegada, ó si no se alegase
ninguna, será condenado el demandante á pagar 5 pesetas de in­
demnización á cada uno de los jurados que hubieren asistido.

. ,
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Art. 22. Si alguno de los jurados no asistiese, le. sllstituirá el
suplénte. . .

Si f~ltasendos ó más y ño pudiese celebrarse el juicio, cada
uno de los que haya faltado pagará 5 pesetas á cada uno de los
que hayan asistido, á no' ser que se haya alegado ó se alegu(j des­
pués causa justa estimada por el Juez.

Art. 23. Constituido el Tribunal, serán oídas las partes y re~

cibidasy practicadas las pruebas. ", .
..Los juradqs podrán haceJ;; tanto· á las partes como á los testi­

.gos, las preguntas que estimen 11,eCesariaspal'a el esclarecimiento
de los hechos ...

Art. 24. La pertin~~cia de las pruebas se resolverá por el
Tribunal, consignando en su caso en el' acta los fundamentos de
la denegación. . . "

,Art.25. Celebrada la vista, el Tribunal delibera.rá á puerta
cerrada, redactará y publicará en el acto la sentencia.

".Art. 26. Caso de empate, ó cuando no se haya obtenido un
acuerdo por mayoría de votos, el Tribunal podrá llamar á más
señores, 'celebrándose 'nueva vista, dentro de los cinco días si­
guientes, ante los seis jurados, los dos suplentes y otros dos ju­
rados, uno patrono y otro' obrero, que con dos suplentes de­
'signarán las partes en la forma prevista en el art.2L Sí hubiera
lluevo empate, decidh'á el Presidente convoto·de calidad.

Art. 27. Si lasentencia contuvim;a condena de hacer ó no ha­
cer, se fijará enelIa la import~n~ia de los daños y perjuicios para
en caSo de incumplimiento por el condenado, cuando el hecho
fuese personalísimo. '

Si el Juez y los jurados.declarasen la malicia. ó' temeridad de
alguno de los colitigantes) podrán imponerle una multa del 10
por 100 del interés del asunto,'uopudiendo pasar de 500 pesetas.

Art. 28. Contra las sentencias del Tribunal industrial podr~

interponerse, en el término ·de.' cinco días, recurso de·· apelación
ante el"Tribunal pleno, que estará formado por siete jurados y
dos suplentes patronos, y siete 'jurados' y dos suplentes obreros;
pr~sididos por el Juez. . . . ,

Las partes podrán designar los mismos ú otros .jurados de los
que intervinieron en la sentencia de primera instancia..

Art. 29. La vista ante ,el Trihunalde apel~cióÍl secelebrará
dentro de los· cinco días siguientes al en que se ,interpuso el re- ..
curso, y la sentencia se dictará en la misma forma prevista en los
artículos 25 y 27. ' '

Cuando p-orjustacausa se haya súspendidolavista, se dará
, por celebrada al segundo señalamiento, con ó sin asistencia 'de las

partes. .
Art. 30. Procederá el recurso de nulidad ante la Sala de 10

civil de la Audiencia territorial cuando en cualquiera de las dos
instancias se hubiese

Primero. Dictado sentencia ~in haber resuelto una cuestión
previa propuesta..

Segundo. Dictado sentencia por menos de tres jurados patro­
nos y tres obreros, en la primera instancia, ó de siete jurados pa­
tronOs y siete obreros, en la segunda.

Tercero. 'Condenado á un menor incapacitado, no asistido de
la debida. repi'esentación.

Cuarto. Omitido el emplazamiento en forma de las personas
que hubieran debido ser citadas para el juicio. .

Art. 31. Interpuesto el recurso de nulidad, el Juez lo remitirá,
juntamente con' los autos,' á la Sala de lo civil de la Aúdiencia
territorial.

".
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Si el recurso fuese improcedente en el fondo ,,6 10 fuera por
extemporáneo 6 por falta de personalidad en el recurrente, oído
el informe del Magistrado ponente, se'hará esa declaraci6n en el
fallo. -.

Si fuera procedente, se sustanciará con arreglo á la sección 3.a

del tít. 6. 0 del libro 2. o de la Ley de Enjuiciami.ento civil, sin más
diferencia qué la de no ser necesaria en los é~critos la firma del
Letrado. '

, Art', 32. En las sentencias en que se-declare haber lugar al
recurso de nulidad se ml:l,ndará devolver los autos al Juez de que
proceda, para que, l'eponiéndolos 'al estado que tenían cuando se
cometió la faita, los sw~tancie y termine con arreglo á derecho.

Art. 33. La sentenciafirm~sé llevará á efecto por el Juez en
la-forma prevenida en la Ley de -Enjuiciamiento civllpara la ejeM

'

cuci6n de Olas sentencias. '
. Art. 34. En'todo lo noprevisto en esta Ley se ~stará á lo que
dispone la de Enjuiciamierito civiL

_ARTfcULO ADICIONAL

Las Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales, ade­
más de las fUllcionesque les atribuye esta Ley, desempeñarán la

, de inspecciÓn y es~adística del trabajo que el Instituto de Refor­
lnaS Sociales les encomiende, y bajo la direcci6.n del mismo.

El referido' Instituto regulará el ejercicio de las diversas fun­
ciones' que se confieren á las citadas juntas.

Por tanto: '
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y haganguar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil novecientos
ocho. '- Yo EL REY. --'- El Ministro delá Gobernaci6n, Juan de
Za Oie1'va y Peñafiel. - (Gaceta dé 20 de Mayo de 1908.)
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